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REGLAMENTO IV SAN SILVESTRE ALCOYANA 
DOMINGO 27 DE DICIEMBRE DE 2009 

 
 

1. La Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Alcoy organiza junto con 
la colaboración del Club Atletismo Alcoy y la empresa SEA Eventos, la 
IV San Silvestre Alcoyana, carrera pedestre popular que se disputará el 
domingo 27 de diciembre de 2009. 

 
2. RECORRIDO: 

 
2.1. Para la categoría absoluta tendrá 8km. Una vuelta a un circuito 

urbano por muchas de las calles y lugares emblemáticos de la 
ciudad de Alcoy. 

2.2. Para las categorías inferiores, el recorrido estará en función de la 
edad de los participantes, no saliendo del tramo de la 
Av/Hispanidad habilitado a tal efecto. 

2.3. El recorrido de la prueba reina estará debidamente señalizado y 
marcados los puntos kilométricos. Habrá avituallamiento líquido y 
sólido en línea de meta. 

 
3. SALIDA: 

 
3.1. La categoría absoluta (nacidos a partir de 1995) saldrá a las 19:00 

horas desde la Avenida de la Hispanidad, frente al polideportivo 
municipal de Caramanchel; Juan Agudo Garat. El tiempo máximo 
de la prueba será de 1h. 

3.2. La salida de las categorías inferiores (desde 0 hasta 13 años) 
será por la mañana, a partir de las 11. 

 
4. INSCRIPCIONES: 

 
La inscripción, el cronometraje y control de tiempos de la prueba 
absoluta se llevará a cabo por la empresa “ChampionChip”. 

 
4.1.  El periodo de inscripción quedará abierto hasta el día 26 de 

diciembre de 2009. El coste será de 5€ por participante mayor de 
edad. 

4.2. La inscripción de los niños y niñas de las categorías inferiores ( 
hasta 13 años inclusive) se realizará en la misma línea de salida 
hasta, como máximo, media hora antes del inicio de la prueba que 
corresponda. Esta será gratuita. 

4.3. Toda persona que corra sin estar debidamente inscrita, lo hará 
bajo su responsabilidad y no tendrá acceso a la bolsa de corredor, 
ni a premio o regalo alguno. 

4.4. Todo/a participante debidamente inscrito y que finalice la prueba, 
tendrá derecho a “la bolsa del corredor”. 
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5. DORSALES Y CHIPS: se recogerán el mismo día de la competición 
hasta 30’ antes de la salida. 
 
5.1.  El chip entregado por la organización tendrá que ser devuelto al 

final de la carrera, aún habiéndose retirado antes de finalizar la 
misma. La persona que no lo devuelva o lo pierda tendrá que 
abonar el coste del mismo que son 12€. 

5.2. Durante la prueba se llevará el dorsal en la parte delantera de 
forma claramente visible. 

 
6.  CATEGORIAS: 

 
Las categorías escolares coinciden con las de Juegos Deportivos Escolares 
Municipales de la presente temporada. 
 

Categoría Año de nacimiento Distancia (m) 
Chupetín 2006-2009 100 
Querubín 2004-2005 200 

Prebenjamín 2002-2003 300 
Benjamín 2000-2001 450 

Alevín 1998-1999 900 
Infantil 1996-1997 1350 

A partir de 
Cadete, hay 

categoría 
ABSOLUTA 

Nacidos desde 1995 8000 

 
 

7. TROFEOS: 
 
7.1. Habrá trofeos para los tres primeros clasificados en las siguientes 

categorías: benjamín, alevín, e infantil (tanto masculino como 
femenino). 

 7.1.1. Medallas para todos/as los que acaben su respectiva 
prueba en categorías inferiores. 

7.2. En la categoría absoluta habrá 5 trofeos (tanto masculino como 
femenino).  

7.3. Trofeos también para los tres mejores disfraces.  
7.4. Para el mejor alcoyano y alcoyana.  
 

• Regalos para los mejores disfraces en las categorías 
inferiores. 

 
 
 
 
 



   

Reglamento IV San Silvestre Alcoyana 

 
 

8. La organización sorteará todos aquellos obsequios que hayan sido 
donados por las diferentes firmas colaboradoras. 
  

9. Todo atleta que no realice el recorrido completo, manifieste un 
comportamiento antideportivo, o presente un mal estado físico que le 
impida correr la prueba, será descalificado. 

 
10. El control de la prueba corresponderá al Comité Organizador de la IV 

San Silvestre Alcoyana. 
 

11. La prueba estará cubierta por un seguro de responsabilidad civil y 
accidentes para los participantes. 

 
12. Cruz Roja cubrirá la asistencia médica yendo detrás del último corredor 

de la prueba. 
 

13. Los únicos vehículos que podrán seguir la prueba serán los 
debidamente autorizados. 

 
14. Todos los participantes, por el hecho de participar en la prueba, aceptan 

este Reglamento. De surgir cualquier situación que no esté reflejada en 
el mismo, el Comité Organizador será el que dictamine.  

 


